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32 
20 a miciliedes ¡en esta ciudad , capaces para ebligarse y 

 centratatia lenesg de censcenlas pera 1lmente de 

        

fé , -= Bien instruídes en el ultados d 22 

o... ¡preceden 

a Abogada Narváez Tamayo; y cen amplia y emtera liíberta 

miente me':gresentaren le mínuta y más 

decumentes aue sen del tener, 3 en 3 MINUT A. 
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ara su eter     
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seño, Netarios: o - Sírvase usted auteri 

 



1 

12 

13 

14 - 

15 

18 

17 

13 

10 

20 

z1 

22 

23 

z4 

25 

26 

238 

-  , Una per lr quel censte la censtiítución de la Ce 

- Anénima mas deciaracienes cenvencienes que 

- co. terminán al tenecide las siquientes clíusulas : 

Co ARMA A SIA SN nk er 

  

7 ni A JOSE S ¿ a We A A9 Dijo ¡MA 

míciliado en du 

  

de macienmalidad, e 

  

¡+ DRO CEVALLOS CEVALLOS oy) Ta 
  

e t quíl Y de' Haciónalidaared ecuatorisme 3 STELLO CANTONI 

-. l - A OC FIAT y Pasado > aero A 'demicís a 

DA o y de miolendlidad Ttalfina Y ALEXÁNDRA ZAMBRANOQ CEDE 

  

. ldrend scuarteriamaer y a COLA o Se 

  

  

  

2 +08 

3 Les: fundadebres aludidas ¡en :1a: ciáusul 

  

> l RIA AN 8 NOTO a CA POE T-U LS 

RO 5 CONSTITUCIÓN .' DENOMINA 

ETIO ,:PDAZS y CAPITAL: Y ACCION 

UN 

a: 

AL 

a.) 

“demicilígdo 

a 

    

ÑO. y Soltera, demtciliada en: Guayaauilil y: de naciena
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33 

realizada para el aprevechamienteo de les recurses 

  

bisacuátices en cualquiera de sus fases : = extracc 

lo ___precesamiente y cemercialización así ceme a 
| 
| demás actividades cenexas centempladas en las Leyes 

de la materia . - En la fase 

  

a _la Captura baje el sistema de pesca industrial de 

A tteda clase de especies hisacuáticas o =- En la fase 

de precesamiente 

fermación de teda 

se dedicará a la D a o 

clase de preduc ) ' - E 

des tendientes a la Conservación y expertación de 

reductes antes referides eb 

  

: la fase de cemercialización , ejercerá las activida- 

1 

_ su transfermacién , precesamiente y 2 la cemer 

UN 
1 

al mercadeo interne de aquelles para mejerar el nivel | 

alimenticio de les habitantes de la República 

ue les mísmes tenerán la mísma calidad 

nados a la er 

a kfermacién , censtruccién y expletación de criaderes 

_ de teda clase de especies bieacuáticas y asi ceme_a 

ción de las mismas . -= Ceme lÓ
 

dad que se acaba de determinar pedrá hacer censtruír 

__ miente. teda clase de barces peseyeres , instalar plan 

— sus prepiías naves e adquirir en prepiedad e arrenda- 

tas industriales A _ tas industriales previstas de laboratorios de centre] 

h
d
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sl. 0 tres y/e marítimas-fluviales , para ¡cengelación , cen 

. QL servación , transfermación y envasamiente de les pce- 

- Pedrí     

0 se de centrates de aseciación de acuerde “cen la Ley y 

0 Reglamente de Pesca y Desarrelle Pesquere pudiendo e- 

sd jercer tedas las actividades industriales, cemercia= 

s A les y de inversión relacionadas cen sus ebjetives . -| 

10 A Peerá también impertar meteres marines y sus cerrespe metres marines y su corcsapet- 

2% dientes repuestes y accesecie e es de trasmisió 11 

sx - radio HV y VHF antenas. y tede le «ue sea necesario y 

l 
, ra el cumplimiento de su ebjete , podrá ejercer _teda 14 

  

.
 

15 clase de activida | 

¡ 
16 inversién relacienadas cen e» 7 

Ú 
17 rá teda clase de actes -, centrates .y eperacienes civi 

18 relacienadeo cen su actividad pesquera , ceme medie pa 

] 
¡ 

sb. , . les , mercantiles e de cualquier naturaleza que tengah 

A relación cen sus esjetives . - Censecuentement en 

l facultada para adquirir teda clase de bienes muebles 21 | 

22 _ e inmuebles incluyendo la de etergar garantías y reci 

L 23 bir préstames , relacienades cen su ebpjete ARTIC 

a. SEGUNDO y =- La Cempañía. tiene su demicilie principal . 

Js en esta ciudad de Guayaquil -, República del Ecuader_, 
A A 5 A A A A A A A 5 o A 

   
24 

25 

  

20 - el ejercicie de estas actividades , la Cempañía queda 

1 

26 pere podrá establecer Sucursales y Agencias dentre y 

27 - _fuera del País . - ARTICULO TERCERO ..- El plazaede_. 

es | duración del' presente centraté. de Compañía es de cin=



AT 

La 
¿0004 

la Escritura de -Censtitución de la Cempañía en el Re 

gistre Mercantil . -» ARTICULO CUARTO -» El capital 

secial de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES 

  

. 8 (vas de un valer _neminal de Un mil _syucres cada una , 

7-3 numeradas del cere cere une al DOS MIL inclusive y - 

* 

e tl pagadá +9 ñ 0 O o a a ne 

O 10 - de la Jun Ge _ A -o 

0 . ne liberadas tendrán ese derecho en preperción a su 

valer pagido . - Les títules de las accienes centen-       12 

13 qe “ as Cde 5 Ll 

14 o firmas del Presidente y Gerente General . -— ARTICULO 

15 QUINTO _, - Las accienes se transfieren de cenfermidad 

cen las dispesicienes legales pertinentes . - La cem 

pañía-censiderará come dueño de las accienes a quien 
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307, 

EO- 
3 

rá Lo . parezca ceme tal en su libre de accienes y accienis 
DA < 

OU >» 

3 5 tas . - ARTICULO SEXTO a, - En case de extravíe , pér: 

sm 0 

A zo dida , sustracción e inutilidad de un le - 
22 

- Y " nes se epservarán las dispesiciene 

Ya cenferir un nueve títule en reémplaze del extr 

23 sustraído e inutilizado .- CAPITULO SE-P 

  

24 GUNDO»., -» DEL GOBIERNO , DE LA ADMINISTRACION Y 

25 REPRESENTACION +. - ARTICULO SEPTIMO . -» La Cempañía 

26 - será qebernada per la Junta General de Accienistas y 

27 administrada per el Presidente , el Gerente General 

28 el Gerente Cemercial y el Dire miene en
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- - especial e individualmente para las sesienes de la 

        

    

   
    

que señalen les Estatutes +. -— ARTICULO OCTAVO . = La 

  

re resentación legal de la Cempañía estarí a carge de 

  

Gerente General en tedes sus negecies u eperacienes _. 

APITULO TERCERO «+ DE LA JUNTA GENE=            € 

    

  

es la más alta auteridad de la Cempañía y sus acuerde      
reselucienes ebligan a tedes les accienistas 

     
. 

ma y.cen les requisites que determine la Ley . » ARTI 

CULO'DECIMO. PRIMERO. -» El Cemisarie será cenvecado       

Junta General de Accienistas ere su' inasistencia     

neo será causa .de diferimiente de la reunión - ARTI> 

A CULO DECIMO: SEGUNDO +. -» Ne ebstante: le dispueste en 

es des artícules anterieres , la Junta General de 

    
| 

Accienistás se entenderá 'cenvecada y eyedará validamen- 

cualeuvier tiem 

  

lu d territeriíe nacienal ara tratar cualeuíer 

asunte _, siempre que encuentre presente e representa- 

da la.tetalidad del capital secial pagado y les accio 

A nistas acepten per unanimidad censtituírse en Junta 

- - General y están también unánimes sebre les puntes_ a _ 

E sicha J le Las Actas de las sesiones!
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> a ste Artí e d r 

RTICULO DECIMO TERCERO    

  

de cenfermidad .cen la Le 

    

  

Les .accienistas 

A - Gqida al Gerente Generale quien hiciere sus veces , pe= 

Pr nte , el Gerente General , Gerente Cemer 

cial, les miembres del Directerie , y el Cemisarie 

ne pedrán tener esta representación , -— ARTICULO DECI] 

MO QUINTO . = La Junta “eneral Ordinaria de Accienis= 

a tas se reunirán ebligateriamente per le menes una vez 

al año dentre de les tres meses pesterieres a la fina; 

treinta y une de Diciembre de cada año _. - En la pre- 

baje la pena de nulidad . - - 

General ne _pedrá 

primera cenvecateriía y, si_ne está representado per les 

a | __ Cencurrentes a ella , per le menes el cincuenta y une 

per ciente del capital pagado _ . - Las Juntas Generales 

la Junta . -— Teda cenvecateríia a Junta General se hars 

'»s =» ARTICULO DECIMO CUARTO 

ueden hacerse representar en las Jun 

tas Generales per etras persenas mediante carta diri-
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E __ sencia del Gerente General actuará de Secretario 1 

mimo Si derar entre les puntes de su Orden del Día , les) 

l asuntes especificados en les literales c) ) e) 

- del. Artícule Décimo o 

2
.
 

A nirén en cualquier épeca cuando así le resel 

mm 

P VECES", e -cuande le selicitare a este e aquel uno 

oi ta parte del capitel secial-, - ARTICULO DECIMO SEXTA 

a La Junta General será presidida per :el Presidente d | 

la Compañía el Serente General- actuará de Secreta- : o ri0 :. » De cada sesión se. levantará un Acta e pedr 

A aprebarse_en la misma sesión . - En. enc 

del Presidente , presidirá la Junta la persena que a 

  

efecte designen les cencurrentes ; y en Case de au         

  

e 

o persena que les cencurrentes designen.. -» ARTICULO | 

E DECIMO SEPTIMO , =» Salve las excepcienes-legales , t9- 

Ceneral de Accionistas denerál 

   

     

    

   

  

ser temada per mayería de vetes del capital pagado 

cencurrente. a la sesión . »— ARTICULO DECIMO OCTAVO 2, la A PP O A 

«Sen atribucienes de la Junta Penerál a Sen atribucienes de la Junta “*enerál de Accienistas 

___a) Nembrar al Presidente , al _erente General, Seren=- 
  

E da reselución de Junta 

| 

aa te Cemercial al Cemisarie 7:       

e renuncias __e renuncias de les nembrades funcienarios Y_Femever= 

a 405 Cande estime cenvenie: 

cienes:, henerarios e yiót 

la Junta General de accienistas € erdinaria se reo -
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38 
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TT 
yr Y . 

. nfermes Balances 

Ge en Gen 

     

   
en ha»e Jlande_pr 

000% 

us 

nua]lmente su censideración aprebarles u erde- 

e) Ordenar el reparte de utili 

o? mener del fijade en la Ley ; f)' Ordenar la fermación 

) Cene de reservas especiales de libre dispesición ¡; q 

SOX y reselver- cualquier punte que le semetan a su 

1] Gerente General e e 

o "Cemercial ; h) Refermar les presentes Estatutes j y y 

A 3) Nembrar un Directerie cempueste de cince miembres 

residi- incluílée el Presidente de la Compañía que le p 

ríá y el G 6 a des de cenfermidad_ cen 

: el Artícule veintidos . - ARTICULO DECIMO NOVENO - 

  

o RESERVA LEGAL . -= La reserva legal se fermará per _le 

. menes cen el diez per ciente de utilidades liquidas 

ue arreje cada ejercicio ecenemice has 

  

añia - ARTICULO VIGESIMO y - DISTRIBUCION DE 

LAS UTILIDADES . - Una vez que sean aprebades el Balah- 

  

y, después de practicadas las deduccienes necesarias 

ara _ la coo para la fermación de la Reserva Legal y de las de la Reserva Legal y de las Reser 

vas Especiales que hayan side resueltas per_la Junta 

oa General , el saldo de las utilidades líquidas será 

lo ddistribufee en la ferma que resuelva la Junta 
G 
eneral
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de Accienistas +. - Las utilidades realizadas per _la__ 
       

   
   
   

   
    

    

Cempañía se liquidarán al treinta y une de Diciembre 

de cada año , -» ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - DISOLU= 

CION Y LIQUIDACION +. » La Cempañía se diselverí en 

les cases previstes.en la Ley de Cempañ 

Estatute presente . - Para el efecte de la liquidació 

> la Junta: General nembrará liquidader y , hasta que le 

. haga actuará ceme tal el Presidente de la Cempañía e 

úulen haga sus veces ».» CAPITULO       

   
¿CUARIT 

Del Directetie »:= ARTICULO -VIGESIMO ¿E 

GUNDO +. = El Directerie se integrará de cenfermidad 

cen le establecido en el literal i) del Artícule | 

me Octave. precedente est ntegr 0 _YQ= 

    

o cales ,' des de les cuales serán el Presidente y el Ge 

rente General de la Cempañía , €legidos par la Junta 

General de Accienistas , per el lapse de cince años, 

” puéeiendeo ser reelegidos indefinidamente . - Para ser 

_ Directer ne se requiere ser accienistas de la Cempañí¿o.- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO -. » El Directerie estará | 
A => Í 

  

presidido per el Presidente de la Cempañía , y en au= 

  

sencia de £ste , per el vecal que designe en Cada ecas 

Jo sión el Directerie , actuará ceme Secretario la perse 

a na que , para tal carge , designe el Directerio . = = 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO . =» El Directerie se reunirá 

erdinariamente ,) per le menes una vez cada semestre , 
  

y extraerdinariamente , Ccuande le cenveca el Presiden 

te e el Gerente. General per sí CS petición de per_le 

  

menes des Directeres . -— Para su instalación se requé 

 



el Presidente y Secretar 

derecho a un vete . - Quien presida la reunién tendrá 

vete dirimente . -» ARTICULO VIGESIMO QUINTO 

  erganisme de centrel ; c) Cenecer de tedeos les asunte 

0 “ que semeten a su censideración cualquiera de sus miem 

2 pros 5 y y €) Auterizar la transferencia de deminio 
   

    

    

   

     

    

us " de les bienes de la Cempañía - Esta ción co- 

sa rrespenderá a la Junta General de Accienistas si el 

15 Directerie ne hubiere side pueste en funcienamiente.- 

16 CAPITULO QUINTO, » EL PRESIDENTE , DEL 

17 GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE COMERCIAL 2. - ARTICUL 

4 VIGESIMO SEXTO +. =- El Presidente de la Compañía, acci 

- nista_e ne será elegido per la Jun General er    
      

e ml un periede de cince añes pudiendo ser reelegido inde- 

(2 3» 
ES>< finidamente . -= ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: , » El Pre= 
Sn ¿ge 
G Ss sidente de la Cempañíla tendrá las siguientes atribucib- 
< 

23 Ñ nes : - a) Presidir las reunienes e sesienes de las 

25 Juntas Generales de Accienistas ; %») Firmar les títu- 

35 les e les certificados de accienes en unién del Geren 

ss | te General 3 c) Firmar cenjuntamente cen el Gerente 
  

  

General - Secretarie las Actas de las sesienes ; de) 27 

  

sm 1 _Subregar_, en su case , al Gerente General si éste
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».=-ARTISULO MIGE?> 

SIMO OCTAVO , =» El Gerente General tendrá la represen e 

cién legal , judicial y extrajudicial de la Cempañíd.- 

    

Ya 

a establecid 

  

r . 

  

A cuando exceda de esta cantidad intervendrá cenjunta- 

  

mente ceh el Presidente de la Cempañía . - Si se tra-= 

D millenes de su 

: cres , será necesario la auterización e aprebación de 

y 

la Junta General de Accienistas e del Directerieo de 
PP 

a Compañía cuande esté en funcienamiente ; ») Suscri 

q les títules de las accienes de la cempañía cenjun ? »ir” 

2 tamente cen el Presidente de ella ; Llevar el li- 

   

z Inv ries Cuen 

tas . - En les cases de falta , ausencia e impedimen- 

s 

+ . te del Gerente General, subregará a éste el Presiden 

_te cen estes mismes deberes y atribucienes . -— ARTICU 

A LO Y OVEN - El Gerente Cemercial se encarga 

ries , actuande cenjuntamente cen el Gerente General, 

A y cen les deberes y atribucienes que. la Junta Veneral 

“" el Directerieo le asignen , entre las que ne censtar            

la representación legal +. - Subregará al Presidente 

en case de ausencia -» CAPITULO "SEXTO ¿o 

DEL COMISARIO + = ARTICULO TRIGESIMO +. - La Junta Ge- 

  

  

  

ral de Accienistas nembrará un Cemisarie , el cual



  

gs ES 
ES Sy LS M 1 a de _ ” 0 2 

hat E y > 2» Sus 4 yu 0 0 p o a 

ql. 
Ed |. CAPITULO SEPTIMO . -» DISPOSI 

4 —_ ARA AA AAA nr ti 

s q A ZN S NERALE * ARTICULO TRIGESIMO PAJME RA 

Pata preceder ¡a la-referma dé Jes présentes Es >     

: : se requiere de ja petición :es a de des $: 

  

nistas., dirigida al Gererité General ':é al Presidente     

  

con indicación de las refermas"que desean intreducir |, 

wo [o las miísmas-que deberán ser iprebadas por la Junta Ge- 

9 1 2 _MOral sen _máy pre a - a 

12 :SULA TERCERA ,=WDécilaracioneds.- pu 

us al. - Lós-secies fundádéres -haden las siquientes declaraci 

  

14 . : el 

15 

  

16 A de -. LAIR DA [NE ZANI +. 4 14 0 0 

E . adcienes de un mil sucres y hu pagado el veinticince 

5] por ciente de cadá úna de ellás jedéetón, CIENTO VEI 

0 10 TIGINCO MIL SUCRES 5 ») ANTONIO NOFRONI PERUGINI 3 

zo | __ suscribe quinientas accivnes de un mil sucres y ha 

pagado el veintícince per cíérite de ¡cada una de ellas, 

esto e CIENTO VEINTICINCO M CRES 3 €) WEBSTER 

. ALBJANDRO CEVALLOS' CEVALLOS: , Buscribe Wuinientas ac 

2 cienes de un mil sutres cada una Y há págallo el vein 

ticince per cienté de cáia uhh de ellús , estees , 

. CIENTO VEINTICINCO MIL' SUCRES $ ed) OTELLO CANTONI FINI, 

27 suscribe cuatrecientas cincuenta acciones» de un mil 

  

- za sucres y ha pagadas el veinticihce por ciente de cada
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mr SUCRES, 3 0Y 14€): ALEXANDRA ¿ZAMBRANO :CBDEÑO::, sus 

Cincuenta acciones, de un mil sucres y,ha pagado el 
AI A E CU» 

-veir ticince per ciente de: :cáda uná de.ellás 

DOCE MIL. QUINIENTOS SUCRES +, » SE GU     
Pd el saldo inselute del-capital seráspagado e 

1
,
 fo > des añóos-j ¡a partír decia Insccipción de:ia presente 

o : Escritura en:el Registre Mercántil,,:per ¡cualquiera 

_: ¡de lesimedieos.previstes 'enrlalliey ¿«¡iTGB R CER A_s| - 

    

Que -1les -acale 

  

o _,esté expresamente estipulada en ¡estes ¡Estatutos , se 

aplícarán las nermas de la Ley de Compañías , Códi        

Civil 'y de Comercio ''. = GU AGR TA 60 - Se adjuntan 

.“Nas respectivas ¡rreselucienes del ¡MICIP     

  

a rán y fermarán parte. de esta escritura . = Agregue us 

0% ted y ¡señer Netarie-las demáscióusules de estile para 

erfeccienamiente e :la presente 

escritura y, dejándese censtancia de que queda auteri- 

zado el: señor Abogado Webster A. Cevables Cevalles , 

  

a! - «da plena validez,     

  

. PAra efectuar les trámites necesarios para ebtener 

A o 5 5 5 5 5 e 5 A A A e 

Cripción en el Registre Mertántil de Guayaquil , -= - 

(firmado) . + We. As Cevallos. . « Au 

  

  ÉS ree 

- jandre Cevaulles Cevallées y: - Registro nún tl a 
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RECAUDACIONES 

"MINIS ¡ODE FÍNÁNZAS 
"Y CREDITO PUBLICO o e No 204240 

” Dirección General de Rentas    
Forma 08 DR — 500.000 x 2 0). 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL      

   

   

      

e
m
 NACIONALIDAD 

Vittorio Megini Zoani 

CEDULAS No. 

9 92 
identidad orRUC 

  

Tributarla L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viajo [) Licitación o Concurso Of, CJ] 

OTROS 
YO FSTÍTUCION DA CONPA. JA 

Nombramiento L] ¡OA A 

Especifique 

GUAYAQUIL 20 a de Noyiembyeto 198 7. 

Firma del solicitante 

  

Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
: Phevio informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y ba y bajo su responsabilidad 

- CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

Y Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

4 ad 
mn, 

E 

ESTE, ÉRTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

Ñ €” SIN BORRONES O ENMENDADURAS A o . SELLO 
, s C . . 5 DE 

En de nm mr LA OFICINA 
A A e genvas 

  

> 

Secretario 
  

  

Jefe de Recaudaciones o Cartera 

TIEMPO DÉ ENTREGA 8 HORAS 

  

A3 o Solohore con la oficina, no insisto el des ¿9 pocho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

y ñ a Questros archivos. 

oU0> 
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> 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

AAA 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
No 204243 DE 

  

formo 08 OR — 590.000 x 2 e]. 28) 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . 

NOMBRE O RAZON SOCÍAL NACIONALIDAD 

OTTLO ANTONÍ FINML 

CEDULAS No. 

1706988, , | ) 
identidad oruc Tributarla L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guayas Gquíl 0 

Provincia Ciudad Calte No 

Viaje LF] Licitación o Concurso Of. E] 

CONSTITUCION DE COPMPATIA 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

Nombramiento 0 OTROS 

Especifique 

o 

GIUL 30 Nov, * ce eo to 
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

A JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE _ o 
Pravio informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bojo su responsabilidad 

» er o CERTIFICA": Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 0 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O ENMENDADURAS y SELLO 
Al % DÉ 

Lo a > rn. or 

o ( ma LA OFICINA   
    

    

/ — de rro —ea 

o 0 Secretario Jefe de Reraudaciones o Cartera : 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD , TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colubore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesorio pora poder revisar 

nuestros archivos. e 

No 204243 :



    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

RECAUDACIONES 

   

   

  

   

AL FISCO 

    

"MINISTERIO DE FINANZAS 

    

    

  

    
   
     

  

   

  

       

- Y CREDITO PUBLICO No 204241 
Dirección, Ggneral de Rentas 

A E “a po . Forma 08 0% — 508.000 x2 ef. 887 

$ 3 DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ANTONIO NOFRONI FIRUGINI 
CEDULAS No, 

$ 55012 _2 
identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

  

a ÓN e > Ciudad Calle No, 

Viaje [) Licitación o Concurso Of. LJ] 

Nombramiento LU OTROS . CONST ITUCION DE COMPA ÑIA 

Espacifique 

          

  

   

   

    Gquil 30 * de Noviembrete ie 8 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

       

      

   
    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

  

         

      

ye Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

” ¿e Car, 

OR CERTIMÍODDO ES VALIDO POR QUIN. o 
AVE ¡BRRONES O E segs 0 Pa SELLOS 

N S y o 2 ) Ífir 08: r 

ma 3 ro Para Suárez - Za OFICINA / 
N e e . A | X 

» o 

Secfetario 

od RR 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD , TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despucho de su solicitud antas de 8 HORAS, es al tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 204241:



     

    
       

     

   
    
      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 
RECAUDACIONES | 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 
No 205035 DE A A O A 5 

  

forma 08 9R — 590.000 x2 0j. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

, NOMBRE O RAZON SOCIAL 
NACIONALIDAD 

2 ALEXANDRA LambRAno CELEÑO 
Recurtorian 

  

EDULAS No, y o 

0909080574 
, 

Identidad oRUC Tributaria L. Militar P, Votación 

    

DOMICILIO DEL. SOLICITANTE 

A 

4 Y QUATAS GUAYAQUIL 
Provincia Ciudad Calle No. 

       

        

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje 0] Licitación e Concurso Of. LJ) 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

      

Nombramiento 1] OTROS . 
Especifique 

no 
r 

a - 
qe 

GQUIL Fa ] de Diciembre de 198 A » 

Flema del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE mn 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendientes de cobro en esta 

" Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia    
   

   

      

35 VALIDO POR QUINCE 
EE QEENDADORAS     

    

SELLO 
DE 

LA OFICINA,        

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD j TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Nombre: 

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

N2 205035



        

   

    
     

    
   

   

  

190002 

REPUBLICA DESECUADOR 

  

     JEFATURA 
DE 

RECAUDACIÓNES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

      
AL FISCO 

    

     + Te f A 

MINS rERioDeFINANZAS 
" Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

   

    

No 204242 
   

Formo 08 OR — 500,000 x 2 ef. 887 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

WBSTER A. CTUVALLOS C. 

  

  
  

  

  

  

  

CEDULAS No, 

0200265106 o AS 
identidad oRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Guaya Ss 77 _ ) y 

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

m +HAtetnoci Ja Com af] 
Nombramiento E] OTROS C ns Í ! an - - - 

Especifique 

T Gquil 30. a de Nov de 198 
Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
P+ A Minjorme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bo y dojo su responsabilidaid 

  

      

CERTIFIGA, Que, revisados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta 

eS pe Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

ye : 7 

ESTRCERTIFICADO 138 VALIDO POR QUINCE DIAS _ _ 

"SIN BORRONES O ENMENDADURAS as SELLO 
Ro : A ) DE 

a LA OFICINA 

o Secretario O : Jefe de Recaudaciones o Cartera 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

Colabore con lo oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora podar revisar 

nuestros archivos. 

No 204242



  

M. Banco Holandés 
e , Unido sa = y 

Guayaquil 
Av. 9 de Octubre 419 . 
Teléfono 511120 . * 
Casilla de Correo 5830 

Telex Gy. 3118 oe 

CERTIFICACION 
  

Guayaquil, Octubre 12.88 

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 
haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

tal de la Compañía .CAMARONERA SAN JOSE S.A. (SANJOCAMAR) ____S. A., 

Compañía que está en Formación, con un depósito inicial de 

S/ .QUIMIENTOS MIL_00/100 SUCRES. (en letras), efectuado por parte de: 

o MITIORIO. BAGGINI ZANI Oo S/. 125.000... 

aora ANTONIO--NOFRONT--RBERUGIN Doo -125.000.-.-.. 

__WMEBSTER ALEJANDRO CEVALLOS CEVALLOS 125.000. 
ALEXANDRA ZAMBRANO CEDEÑO 12.500.- 

-ATELLO.CANTONT E MN TO 1121 I0DD mc: 

TOTAL DEPOSITADO 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 

dades Anónimas y los representantes legales Uloooiocinccoonnnccccon nacen 

CAMARONERA SAN JOSE S.A. (SANJOCAMAR nos presenten copias de la escri- 

tura de constitución de la compañía y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 

autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. : 

Muy atentamente. 

BANCO HOLANDES U 0 

GB 1 Guayag , e A
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AA ECVDOS, HA SIDO, ES 

is AO Buszonco 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

   

    

   

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

sesaLucion 18 30 

% a, E e 198 

id, SUBSECRUTARIO REGIONAL Dis IXDUSTRIAS, CUMENCIO 2 INPEGRACION, EN 
Ss? LL LPIORAL 

¿nu uso de les facultados conferidas por los Decretos ¿jecutivos Ne 
30695 da 2$ de julio de 1997, publicado en el kegistro Oficial Na 733 
de 29 de los mismos mes y año y el N 63 de 27 de agogto de 1984; y, 

Comsideranáo el Decreto Ejecutivo Mi 3049 de 6 de julio de 1327, pu- 
alicado en el Registro Oficial MM 723 de 7 ¿e julio dol mismo año, el 
Acta de Declaración de Inversión Nacional ¿4 3 de 21 de enero de - 
E la solicitud y documentación presenteda ¿or el senor Vittorio 
zayxáad; y, el inímrce favorable $ DESIL 927 MICI?, de lero, de e- 
Lrero de 1945, emitido por la Dirección rojional «e Integración e In 
Versiones «¿mtranmieras, 

LUSUELN, 

SORORICAR el salar VIXIGAIO CGT. de nacionalidad italiana, resi 
* “dente en el £cuador, en forma legal, sería lo ha demostra 

TS a le Visa le Inmdeprante, Categoría pe conuedida el 12 de a- 

  

   : ca ES O Or ANL strains en ul Beusdor y en ¿presas  unirersonales. 

“ud señor VIVIORIO LMOGDI., por tener la colided de .INVERSTONISTA MA 

AY
 
A
Q
U
I
L
 

  

Y IOMA, seua. el Féjimen Ooón de Trotariento a los. Capitales Extran 
E eros), hará uso de la ¿Toserte autorización, las voces, que fuere ne- 

20 ceserio, para lo cual en caía ocasión presentorá copia! protocolizade 
EE o vo esta Resolución, conferida por un Notario Público, : 
50 
A % 

  

4 señor VINDRAIO EOI... daveréá presentár a este Portafolio, cdu- 
canto el ¿riner nes ds cada año, un detalle de las inversiones que 

* o “Laya realizado en el año inmediato anterior, dando de esta manera - 
>”, Auipbliaiento a lo dispuesto m al extículo 52 del Decreto Ejecutivo 
A 

7 RN 
ás a 

E Re 7 o A . 2/ 

mn Tele fs. conmt 508720 - 306427 - 307124 - Telez 3559 MICE! - ED - f. O. Box 7003 - Gua .squil - Ecuador 
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e. Ll. ES RESOLUCION Ne 30. 
es 

Ese ÉCUADOR HA SIDO, ES EA 
"Y SFRA PAIS AMAZOMICO AGE . 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIiP EN EL LITORAL 

de e BB 

NA 3095 de 28 de julio de 1987. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de las 
Notarias Públicas del Pafs. [ATA 

ne A. 0. RN 

La presente Resolución, deja a salvo las Limitacioneg! Y prohibiciones 
establecidas para ciertas actividades O sectores as: : in producción. 

ES 

, 

   

, Y 

COMUNTIQUE SE. — E 2 p y 

co. en Gerena, a PES - 8 1988 AS. 
DADO, en Guayaquil, a d NN, Y 2 a A 0 

A RARO TESSA UE NO 

= pd a SI Lvara AS 
pr. Rokterto Illingworth CabanilidPus 

SUESECRENARIO REGIONAL DE EDS, 

COMERCIO E LAEGRACION, EN EL LIMORAL. 

CENTIFICO: De contosmidad con el numeral 50. del Art. Le 

de la Ley Notaetal reformada mediante Decreto Sipremo 

Nó. 2.386 del 31 de Marzo de 1.978, doy fe: Que la fotocopia 

precedente es exacta al documento original que tambien se me 

exhibe, quedando en mi archivo fotocopia igual. Se cumplió 

son el Art. 41 ordinal 16 de la vigente Ley de Timbres, 

       

      

AREA 
h ma pS 

NOTARIO VICESIMO ON 

  

OEA CT a    



GANAR 

    
= 

2PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

E ANTONIO NOFRONI A FAVOR DE LA ABOGADA CONCEPCION 

A NARVAEZ TAMAYO.- (Cuantía Indeterminada).- - - -    En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL República del Ecuador, el dieciocho de Noviembre de mil novecientos 

Ab. MARCOS N. 6 ochenta y: ocho; ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 
DIAZ CASQUETE 

2. 17 Uigésimo Primero de este Cantón, comparece, el señor ANTONIO      
ES : NOFRONI, casado, ejecutivo, Italiano pero entendido en el ¡idioma 

español, mayor de edad, domiciliado Gibuti, de la República de 

_Gibuti y de tránsito ocasionalnmente en esta ciudad, capaz para 

   obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en      

     - el objeto y resultados de esta Escritura de PODER ESPECIAL, a la 

TIMBRE JUDICIAL; 

Y A 

que procede por sus propios derechos con amplia y entera libertad, 

/ para su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente:- 

    
   

    

PODER - ESPECIAL:- El señor ANTONIO NOFRON!, confiere Poder 

Especial, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, en 

favor de la Abogada CONCEPCION NARVAEZ TAMAYO, para que a su nombre 

xa OS Ty - s , 

GARA y representación, intervenga con otras personas naturales o 
QEZI 

SE 

jurídicos en la constitución o Aumento de Capital de Compañías 

Anónimas O de Responsabilidad Limitada, con capacidad para 

suscribir acciones o participaciones a nombre del otorgante, pagar 

l su valor en: efectivo, pactar las cláusulas de los contratos 

sociales, comparecer en todas las diligencias necesarias para la
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22 
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24 

2% 

» 
21 

28 

Am? 

debida constitución o Aumento de Capital de las compañías; para que 

suscriba y firme: las - correspondientes Escrituras Públicas de 

Aumento de Capital o Constitución de Compañía; para que lo 

represente con voz y voto en las Juntas Generales de Socios o 

Accionistas de los Compañías, con arplios facultades.- La Apoderada 

queda . investida de las mós omplios facultades inclusive las 

determinadas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procediniento Civil: Ecuatoriano, para que en ningún momento este 

poder sea impugnado por insuficiente.- Agregue Usted señor Notario, 

las formalidades para la firmeza y completa validez de este 

instrumento.- f) Concepción Harváez T..- Abogada Concepción Narváez 

Tomayo.- - Registro .número dos nmil cuatrocientos velntinueve.- 

Guayaqui!”,- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- En consecuencia el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta Iinuta, la 

aisma que queda. elevada a Escritura Pública, para. que surta todos 

sus efectos Jegales.- Se me consignó el valor del impuesto creado a 

favor -de .los Colegios Nacionales Aguirre Abad: y Dolores Sucre de 

esta cludad de“: Guayaquil.- Leída que fue esta Escritura de 

principio.a fín, por mí el Notario en alta voz al otorgante quien 

la::aprueba : -en . todas. sus partes, se afirma, rotifica y firma, 

fdo conmigo el Notario, que de todo lo cual, Doy 

   

    

  

en - unidad 

fe.-:. 

ANTONIO *NOFRON! . 

Pasaporte «Italiano No. 455012b 

ta : MOTANIO



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 5 
. GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

      
24 

25 

26 

21 

28 

Te. 22 0014 

gS ante uY,en fe de elle confiero esta PRIMERA COPIA que sello 

“rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento ,-iste - 

Testimonio corresponde a la escritura pública de PODER ESPECIAL 

CAC 
Que otorga el señor ANTONIO NOFRONI a favor de JasAbogadá' CON 

| e, 
    CEPCION NARVAEZ TAMAYO, 

429g. MARCUS DIAZ CÁSQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Suayaquil 
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d 
. El ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION NO. 29 0 

A de 108 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO 
E INTEGRACION, EN EL LITORAL. 

  

+ 

En uso de las. facultades conferidas por los Decretos 
Ejecutivos No. 3095 de 28 de Julio de 1987, publica- 
do en el Registro Oficial No. 738 de 29 de los mismos 
mes y año y el No. 63 de 27 «de Agosto de 19843 y» 

Considerando el Decreto Ejecutivo No. 3049 de 6 de Ju- 
O lio de 1987, publicado en el Registro Oficial No. 723 

de 7 de Julio del mismo año, la solicitud y documenta- 
0 ción presentada por la Ab. Concepción Narváez Tamayo» 

en su calidad de Apoderada Especiafh del Señor Antonio 
Nofroni Perugiíniz y, el informe favorable $ DRI-1E 311 
MICIP, de 27 de Octubre de 1988, emitido por la Direc- 
ción Regional de Integración e Inversiones Extranjeraé, 
en el Litoral, 

RESUELVE 

AUTORIZAR. la inversión extranjera directa que en la . 
constitución de la Compañía CAMARONERA SAN 

JOSE S.A. SANJOCAMAR, realizará en dólares norteameri- 
canos por el equivalente a S/. 500.000,¿00 el inversio- 
nista ANTONIO NOFRONI PERUGINI, de nacionalidad italia- 
na. 

La Compañía CAMARONERA SAN JOSE S.A. SANJOCAMAR, tendrá 
por objeto social: Dedicarse en la forma más amplia a la 

actividad pesquera realizada para el aprovechamiento de 
los recursos bioacuíticos en cualquiera de sus fases; 
Bxtracción, procesamiento y comercialización así como a 
todas las demás actividades conexas contempladas en las 

Leyes de la materia. En la fase extractiva se dedicaré 

a la captura bajo el sistema de pesca industrial de to- 
da clase de especies bioacuáíticas. En la fase de procesa- 
miento, se dedicará a la conservación y transformación 
de toda clase de productos pesqueros. En la fase de co- . 
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. a, mercialización, ejercerá las actividades tendientes a la 

nn Lin conservación y exportación de los productos antes referi-. 

. EN ¿dos obligándose a proveer al mercado interno de aquellos 

pros : para mejorar el nivel alimenticio de los habitantes de. 
LA a República, ya que los mismos tendrán la misma calidad 

po SS e los destinados a la exportación. 
f a ! 

A : > A co.osdos» 

  

> Padre Aguirre 217 - Teléfs, conmt. 308720 - 306427 - 307124 - Telex 3353 MICE] - ED + P, O, Box 7005 - Guayaquil - Ecuador



El ECUADOR HA SIDO, ES 
- Y SERA PAIS AMAZONICO . 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR a RESOLUCION 'No.2 9 () 
SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

  

UI IS A on 

Se dedicará también a la formación, construcción y 
explotación de criaderos de toda clase de especies 
bioacuíticas, así como a su transformación, procesa- 
miento y a la comercialización de las mismas. Como. 
consecuencia de la actividad que se acaba de deter- 
minar podrá hacer construir sus propias naves o ad_ 
quirir en propiedad Q arrendamiento toda clase de 
barcos pesqueros» instalar plantas industriales pro 
vistas de laboratorios de control de calidad, siste_ 
mas de visceración y tratamiento de aguas, asÍ como 0 
toda clase de instalaciones terrestres y/o marítimas 
-fluvíales, para congelación, conservación, transfor-. 0 
mación y envasamiento. de los productos pesqueros. Po_ 
drá así mismo celebrar toda clase de contratos de aso-. 
ciación de acuerdo con la Ley y Reglamento de Pesga 
y Desarrollo Pesquero pudiendo ejexcer todas las acti- 
vidades industriales, comerciales y de inversión. rela- 
cionadas con sus objetivos. Podré también importar mo-. 
tores marinos y sus correspondientes repuestos y acce- 
sorios, equipos de transmisión, radio HV y VHF antenas 
y todo lo que sea necesario y relacionado con su acti- 
vidad pesquera, como medio para el cumplimiento de su , . » 
objeto, podrá ejercer toda clase de actividades Andus- 
triales o comerciales y de. inversión relacionadas con. 
sus objetivos, Efectuará toda clase de actos, GONEFAKOS | 
y operaciones civiles, mercantiles o de cualquier nAtyu- 
raleza que tengan relación con 5948 objetivos, .Consecyen__ 
temente, en el ejercício de estas actividades, . Ja” cómpa= 
ñla queda facultada para adquirir toda clase de bienes 
muebles e inmuebles incluyendo la de otorgar garantías . 
y recibix préstamos, relacionados, con 8u Objetos... ,. . 

su domicilio serí::la ciudad de Guayaquil, pero podrá es-.... 
tablecer agencias o sucursales en otros lugares delipafs.. 
o del exterior. e a o 

e Compañía CAMARONERA SAN JOSE S+.A., SANJOCAMAR, que ten_ 

LP E: un capital social de $S/. 21000. 000,00; será Empresa 

ee “  .». ¿¡Máxte, según el Rígimen Común de Tratamiento a los Capi- » 
o tales) Extranjeros, ya que el 25% de su capital social co_ 

: A Qtrasas nde a inversión extranjera directa y el 75% es de 

o inver: ión nacional. 

.orsdrro.». 

  

Padre Aguirre 217 « Teléfs, conmt. 306720 - 306427 - 307124 - Telex 3553 MICEI - ED - P. O. Box 7005 - Guayaquil - Ecuador , 
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_ BL ECUADOR HA SIDO, E9 

¡Y BBRA PAS AMAZONICO 
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El inversionista deberí registrar su inversión en el 

Banco Central del Ecuador y remitir copia a este Por- 

tafolilo. 

COMUNIQUESE.- 

DADO, en Guayaquil, a Ny 15 1988 

    

o AN Y, 
Ab. Carlos Zúñiga Ro 

=-Qcomencio E INTEGRACIÓN DE INDUSTRIAS), 

2 Ta E NKCOMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL. 

” : 17 
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y _ PROTOCOLIZACION y DE LA FOTOCOPIA 

a DE-L4 RESOLUCION NUMERO DOSCIENTAS 
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? 39 NES e SESENTA Y CUNTRO y DE LA SUBSE- 
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EN : 
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Sí A , 3) OMERCIO E INTEGRACION EN EL LI-= 
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TORAL MICIR , EN QUE AUTORIZA AL 

SEÑOR OTZLLO CANTONI FINI y DE 

  

ACIONALIDAD ITALIANA ¿TENER CA- 

  

DID_ DE IAVERSIO ' NACIONAL: 

Y LA RESPECTIVA SOLICITUD SUSCRI 

      

“MA POR EL SEÑOR ANOS" DO WEBSTER 

CEVALIOS CEVALIOS .    

  

CUANTIA INDETERMINADA e 
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OTASIA PUB AVISA OCA 
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En 

28 

  

Señor Notario Vigésimo Octava de Guayaqui . 
4 

Abogada Webster Cevallos Cevallos, a usted solicita! | 

Que de conformidad con lo dis uesto en el ordinal 20,        

      

del Art,18 de la Ley Notarial vigente; sírvase PROTOCOLIZAR 

    

en el Registro de Instrumentos Públicos a su cargo, el docu= 

mento que en una foja útil acompaño, referente a la Resolució 

    

No.264 de fecha 10 de Noviembre de 1.987, mediante la cual se 

  

resuelve AUTORIZAR al señor Otello Cantoni Fini,de nacionali- 

  

| 
|_dad italiana como inversionista nacional según el Régimen Co 

mún de Tratamiento a los Capitales Uxtranjeros.-    
   

Hecha la protocelización del indicade documento que 

  

encuentra debidamente certificado, que se me confiera tres co 

  

pias certificadas.- . 

  

Atentamente 
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El ECUADOR MA 8IDO, ES 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBUCA DEL ECUADOA 

> BUPSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL > 
. 
. 
a 

on 
> 
. 

. 5. | RESOLUCION M2 64     
IL SORSECINIIPRIO RECIONAL, DE INDUSTRIAS, CAPERCIO E DESSTACIA1, 

¿0 EL LLIZORAL 

738 de 29 de so del mismo «ño y el YA E3 de 27 de agosto 
e 1224; y, 

Censidorando cl Decreto Ejecutivo N4 3049 de 6 de julio de 1987, 
rublicado en el Registro Oficial N* 723 de 7 de julio de 1987, el 
¿cta de Leclaración de Inversión iocionzl 112 173 de 22 de Octubre 
de 1237, la solicita y docmrenteción iresentada jor el señor - 
Otello Contoni Fini; y, el infome favorablo ¡ ¡ni-18 291 MICIP, 
de 30 úe Uctulxwe de 1967, emitido por la Dirección Negicnal de 
Intogreción e Irversiones ixtranjoras, 

PS CY 1” MET 

¿ARMAR al setos UIELLO CRMICIL FUI, de necionalidad italiana, 
residente cn el iscuador, en fcima lecal, segán lo ha 

dencetrado con la Visa de Iniigrante, Categoría 10-111, concoediáa 
el 20 Ce encro de 1975 y transferida a Eu nuevo paszporte el 2 de 

- yo Ce 1979, ¿or el Diroctor Cenaral de Extrenjoría, en Quito y 
registrado con el + S-d4Li-3436 y fora que iivicrta con el caréi- 
ter cio ENS ESIODISTA MECIULL, em la ennstitución y Fiimentos de 
comicel, compra de Brcácivsy ¿erticipaciones o derechos de compa 
¡£as mnatituídas O ¿Or cuns stituiios en el ycuador y on presas 
Unirersameales. 

ld señor OTELIO GUROUNTO FINE, jor terer lea calidad do INVIALIO— 
ISA NACIONAL, según el Eégimen Conún de Trataniento a los Capi 
talos iortranjeros, hará uso de la prosente autorización, las ve- 
as que fuere vecasario, ¿qe lo cuel en vada ocasión ¡resentará 
owia protocolizada Ge esta Pesulución, aunfexióa por un Notario 
ÚLÍICO.    An el señor VILO CANO Mud, deberá presentar u este Portafolio 

za a a el prdier mes de caía dy, un detalle de las inversiones 
Je Laya 1calizado eu el ¿dv iimecuiato anterior, dato de esta ma 

A 

Es A ..2lo. 

2 br NA p 
Ads sap conmt: 33572) - 399427 - 397124 - Telex 3553 MICEI- ED -P.O, Box 7005 - Guayaquil. Ecunirs 
Ma



7 EL ECUADOR MA 8100, 16 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

> 27. . a 

PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL, MICIP EN EL LITORAL 

pera cunilimiento a lo dispuesto en el extículo 52 del Decreto 
Ejecutivo NA 3095 de 28 de julio da 1987, 

Disoner que la ¡tesente Pesolución sea ¡antocolizada en una de 
les Potaries Póblicos del Pofs. 

la presente Fesclución, deja o enlvo las lirdtaciones yr i- 
ciones establecidas para ciertas actividalos o soctatós, de la 

rs 

    
producción. o EN 

CUTE vs ME : 

NO, en CMayequil, a , PA : 

¡es 
Pr. Folerto LL vvmorth CAY 

e - SUPSUCTLEMARIO ROSIONAL IE DIDENPE 
CUBENCTO E INITEPACION, EN EL IIMORAL 

  

precedente es exacta al documento original que también se me exhibe, quedando en mi archivo fotocopia igual. Se cumplió con el Art, 41 ordinal 16 de la vigente Ley de Timbres, 

    

DIA »Suayaquil, 2d 
Sha e    

Fadre Aguiria 217 - Tel6s-conm!: 305729 - 395427 - 207124 - Telex 3553 MICEI - ED -P. O. Box 7005 - Guayaquil - Ecuador:
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SIMICIA Di PROTOCOLIZ/CION 2 = De conformidcd con el Or.inal 3oqun= n013 

do del Artículo dicciocho de la Ley Notarial, protocolizo en el R=- 
¡'... 

..? "e.     
    

     

    

ent + 
Wes e - * e o GP ge de Instrumento Público del pro. ento año a mi cargo 12 Poto- 

> e 

Xx bios lo Resolución Número doscientos sesenta y cuztro y de la 
»    

Nomberal > AC aa Á . : . . 

” e 5% Jeptoturía Regional de Industrias y Com. rcio e Integración on 
. e 
A E 

qe . 2. Y 
es fi fitoral MICIP y en que autoriza al señor OTELLO CANTONI FINI , 

DE nacionalidad Italiana y toner Calidad de Inversionista Necional 
wenas 

_SIVINS | 

  

los documentos que antececdon en tres fojas utiles, incluy ndo la 

solicitud, en esta fecha + - 

Guayaquil, a 22 de Agosto de 1,938 

  

asp 
IR Dn ss 

| | a — 
LA A 

Esta conforme con los documentos que constan 

» ? 

protocolizados en el Registro de Instrumentos Públicos del presente 

año a mí cargo, al que me remito en caso necesario y, confíiriendo esta 
5 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en tras fojas útiles que rubrico, sello 

y fírmo en la ciudad de Guayaquil, veintidos de Agosto de mil nove- 
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Ts 0020 
pena 

7 

8 qu sesenta y des . - Hasta aqui la minuta y - E a 
ne Ni ésim, oe . 

e na 

> e .- de. su. eriíginal a4.la que me remite en-case necesario 

  

Les etergantes se ratifican en el centenido de la mí 

C
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a SS 
AS nuta inser la que de conformidad cen la Ley se 

s eleva_a es ri ¿ca púb. Di g 

CN - sndientes efect ales , - Se agregan a esta eS- 

7 te de ella les. 

, siguientes decumentes : - Las reselucienes del MICIP 

. que auterizan las inversienes de_les ciudadanes extrah- 

sw | jeres que Integran.esta Com añía en. cobátitución, así 

O a come el Certificado de la Cuenta de Integración de 1 

0 /y el Poder referido en la minuta transcrita/ 
Compañía etergado per el Bance Helandes Unido le 12        

18 mismes que se cepiaran en tedeos les testimenios que 

, 14 .  de,esta esc itura se dieren . - La cuantía se fija 

15 en la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES , - Les Cem= 

. 1 parecientes me presentaren sus cédulas de Ciudadanía 

les ecuaterianes de Identidad les de nacionalidad     17 

Italiana . - Lelda que fué esta escritura de prínci- 18 

     

   
   

  

io a fín er mí el Netarie, en a piea fín, per mí el Netarie, en alta vez , azles voz a,les 

etergantes , éstes la aprueban en tedas sus partes , 

se afirman , ratifican y firman en unidad de acte , 

cenmige el Netarieo .- DOY FE , = Enmendade:- es - tam    

    

bién - este es - VALEN , 

en la minuta transcrita»- 

   
     referido



10 

tt 

18 

14 

1% 

18 

17 

18 

10 

ta 

.t 

22 

27   

   

1? 

! LS, nu LN AT > 
AAA y-— 

HA RU 
ax SERA A 

AB. WEBSTE 

   

EN 7 APTA 

¡€ o 5 
AAA AAA mm o 5 a A A A 

0 A TONI FÍNT 

    

.r el A ES er 

PAOLREREO A 

ESAS CEVALLOS CEVALLOS. 

  

yoo rea, NOTARI ; 

> 

A 
GE SAA. cn a E) 

TH 

, 
MS 

* A 

ao !. 

    

e e. 
Qe NigÉSI2, 0, 

. <> o . 
y Y esto. e 

3 

   
GUAYAQUIL .. 

  

OLA VIOTEIMO OOTAVO     

  

a 

 



A * . d z q - Z Yo e. - z ¿Alo margen de la matriz de fecha 112 de Diciecbre e 

5 siria z ej pe ari cif2 y . l y que contiene la escritura de Consctitución de la Cor 

. rom E , Fra . > e * 3 "| CARARCNERA SAN COGE Seáñs * ( SANJOCARAR da de aue > 

2, - 3 - | + 1 Lo y co 2 cdo robade el contenido de la uniles ref=rido Consilin 

- E 2 A a e £ NS E 3 Zach y Mediante Resolución Númezo Bl=2=1e1“D6£3% , a 2ecna 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N9 88-2-1=¿i. 

06435, dictada el 29 de Diciembre de 1.988, per el Intend de Compañías, 

     
   

    

    

224, número 12 del Registro Mercantíl, Libro de Indhe inotada bajo 

el número 144 del Repertorio.- Guayaquil, Enero t 

chenta y nueve.-El Registrador Mercantil Suplente.- 

22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, 

gistro Oficial N0 878 del 29 de Agosto de 1975.-Guayaquil, Enero trol 

novecientos ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil Supl y


